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Citar este número al responder:

0712-714732018

DIRECCIÓN AMBIENTAL REGIONAL SUROCC¡DENTE

, AVISO NOT]FICACIÓN

NOMBRE: SEBASTIAN VARGAS POVEDA

DIRECCIÓN: Carrera 83C No.20-15
Número Telefónico: 31 8-5956509
Lugar: Cali- Valle
Feéha: 02 de noviembre de 2018

constancia not¡ficaciÓn por aviso, al señor SEBASTIAN VARGAS POVEDA, identificado

con ta céduta de c¡uOaOánia No. í.07.085.756, del contenido del "AUTO POR EL CUAL

SE CoNSTITUYE PAñiE lÑrenrsnoA' del 17 v 1e aq 
-tS![?Tbre' 

dentro del

pERM¡SO de npnOVrtnnMlENTO FORESTÁL v APERTURA DE VIAS'

CARRETEABLES y rxpGÑÁcloNES y la AUTORIZACION de ocuPAClON DE

CAUCE y oBRAS r-riónnüricns, otorgados a ta sociedad METRo cALl sA,

identificada con Nrr eos óiá.rir-8, parJ er desarroilo del proy-ecto Terminal de

Cabecera del Sur y ,u 
"án"*iOn 

Troncal, ubicado en el municipio de Cali, departamento

delValle del Cauca'

Quien Notifica,

ERIKA VARON SANCHEZ
Técnica administrativa
Dar suroccidente

Archíveseen:Exp.071243Üoo4.l52.2olS.AprovechamientoForestatyAperturadeViás
exp. OZtZ-OSOO1+-tS3-2015 - OcupaqiÓn de Cauce

Carrera 56 1 1-36
Santiago de Cali, Valle del Cauca

PBX:'620 66 00 - 3181700
Línea verde: 01 8000933093
ate nc¡ona I u s u a ri o(a cvc qov. co
www.cvc.oov.co

Versión: 08 - Fecha de aplicación: 2017/1211
No se deben real¡zar mod¡fcaciones en el formato

Grupo Gest¡ón Ambiental Y Cal¡dad

COD: FT.0710.02
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..AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE CONSTITUYE PARTE INTERESADA"

El Director Territorial de la Direccién Ambiental Regional suroccidente de la corporaciónAutónoma Regional del valle cauca - cvc, en uso?e las facultááás conferidas en la Ley99 de diciembre 22 1993, er^D^ecreto r-ev z'eiij."_ réz¿,l"l.v'éé JJiggs, Ley 14J7 de2011, et Decreto 1076 der 26 de mayó de 2015, y., árpá¡ár JJ ro o¡.prurto en eracuerdo No. 072 de 2016, y demás norm". concordañtes y, 
,

CONSIDERANDO

Que en los archivos de. la Direccíón Ambiental Regional suroccidente, se encuentra
r9iq"qo-el expediente No. 0712-036-01s-1á3-2016 á nombre oe ra soc¡eoad METROcALl sA, identificada con Nlr 805.013.17i-S, referente a la AUTORTZACTóN deocuPAcróN DE cAUcE y .BRAS ¡rrónnur-icns, para á¡ Jesarrorro der proyectoTerminal de cabecera o.e[ lur y su conexión Troncal, ü¡¡caoo ená'üunicipio de cari,Departamento del Valle del Cauia.

Que la cVC mediante Resolución 0710 No. 0712-oo125gdel 30 de diciembre de 2016,otorgó a favor de ra sociedad METRO cALr sA, identificada 
"on 

ñrf áos.o 13.171_8, raAutorización de ocupACróN DE cAUcE y oBRAS nronÁur_ióÁs, óoie¡ termino de 12meses para el desarro.ilo der proyecto Terminar de cabeóera d;i "s;,, y su conexiónTroncar, ubicado en el Municipig db-g?|], oefártamento der Vaile der cauca; ra cuar fuenotificada personalmente al señor AYAX RlñcoN MMoa, ¡J"ntm""oo con cédura deciudadanía No. 14'937.1.89 -1"^c1! quien obró como autorizado der señor GUSTAVoADoLFo JARAM|LLO 
_v_E-!A§.guEz, iepresentaniá rás"id-,;' r"-*"¡"0"0 METRO cALrSA, identificada con NtT 805.013.171_B,.il fA á" enero de 2017.

Que la CVC mediante Resolución 0710 No. 0712-00436 del 23 de mayo de 2017 resolvióel .recurso de reposición y contra ra Resorución 0710 No. orlz-oolzsg der 30 dediciembre de 2Q17, ampriando a 24 meses er prazo oara er cumprimiento de rasobligaciones contenidas en la Resolución 0710 No. 0712-oo12s8 del áo'de diciembre de2016.

Que la Sección Primera de la Sala {e lo eontencioso Administrativo del H. Consejo deEstador mediante Sentencia det .4 áe.may-o de 2018 resolvió el rácuiso de apelacióncontra el auto del 11 de octubre de iolr proferido por. 
"i riiuünar contenciosoAdministrativo del Valle del Cauca, resolviendo suspender'los permi"os ámütáiiái""-j"METRO cALl sA por er término de tres meses, en erLiguiente sentido: 

- -

'()
PRIMERO: CoNFIRMAR la medida cautelar decretada por et Tibunat Administrativo delvatte der cauca er 11 de octubre de zol7, por tas rioÁel"n ti iái" motiva de estaprovidencia.

1 M.P. Hernando Sánchez Sánchez
Comprametidos con la vida



w
Coüorac¡ón Autónoma

Regionol del Volle del Couco

Página 2 de 4

TERCERO: SUSPE VDER de manera temporat y por un ptazo de tres (3) rneses confados
! Partir de la eiecutoria de ta presente prov¡denc¡a, /os eiecfos de las ieéotuc¡ones: ¡) CVC
DAR Suroccidente Resolución 0710 No.0712-001260 del 30 de diciembre de 201i, para
aprovecham¡ento forestal; i0 CVC DAR Surocciclente Resótuc¡ón O71O No. 0712-00|260
del 30 de d¡c¡embre de 201 6, para ocupación rlel cauce del río L¡t¡, (. . .) ast como de
aquellas que las prorroguen o renueven, hasta que ta llniversidad det vaite rinda e! informe
requer¡do, el término ant.eior pódrá ser proffogado por et Magistrado Sustanciador, sinperiuicio a gue una 

.vez obtenido et estudio requárido pueda adoñtar nuevas y/o mod¡f¡car o
levantar las exls¿enfes, con m¡ras ev¡tar un perju¡cio iremediabte de naturaláza eco,rci¡iai
ambiental en la zona.
(. .)"

La CVC fue notificada en Estados de la providencia judicial proferida por el Consejo de
Estado, el día 14 de agosto de 201g; lo anterior quiere decir que hoy los permisos -
amb¡entales otorgados a la sociedad METRO CALI SA están suspendidos hasta el 14 de
noviembre de 20'18.

El señor SEBASTIAN VARGAS POVEDA, identificado con la cédula de ciudadanía No.'1.107.085.756, mediante comunicado No.647g62019 del s de septiembre de 201g
presentó solicitud de constitución como parte interesada dentro de los expedientes de la
obra Terminal Cabecera d_el Sur y su Conexión Troncal del SIMIT-MlO Santiago de Cali, a
nombre de METRO CALI SA, manifestando que:

"1. Padicipar como tercero interviniente en la obra Terminat de Cabecera "Vatte Det
Lili" del sisfema de transporte Masivo tntegrado de Occidente, de acuerdo con lo
establec¡do por el .arficulo 69 de la ley g3 de 1993 (sic), con el fin de que se me
notifique como ordena el artículo 70 de la misma ley de toda actuac¡ón administrativa
iniciada para la expedición, modificación o cancelación de permisos o licencias de
actividades que afecten o puedan afeü.¡r et rnedio ambienté o para ta imposicnió
revocación de sa.nciones por et incumptimiento de las normas y regulaciones
ambientales, en relación con la obra adelantada.,,
t...) .

!11_ey 99 de 1993 en el tituto x denominado ,DE tos MoDos y pRocEDtM¡ENTos
DE PARTIC|pACtóN CTUDADAIVA-, estabtece lo sigu¡ente;

"Artículo 690.- Del Derecho a lnterugnir en /os Proced i mi entos Ad m i n istrati vos
Ambientales.

iniela.d_as. para la expedición. modificación 
"u"t¡u¡duq?" ,!,. .f."t"n o or.d"r,ulr.t., 
"t 

..dio "-biuitJi o"ÁElññsición orevocación de sanciones
ambientales.

A¡fÍculo 7@.- Del Trámite de las Peticiones de lntervención. La entidad admin¡strat¡va
competente al recibir una petición para iniciar una actuación administrativa ambiental oal comenzarla de oficio dictará un acto de iniciación de trámite que iio,tificara ypublicará en /os términos de /os añículos 14 y 1s det códiáo contencioso

Comprometidos con la vida
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Admin¡strat¡vo y tendrá como interesado a cuatqu¡er persona que así lo man¡f¡este con

su correspond¡ente identificación y d¡recc¡ón domiciliaria'

para efectos de ta pubt¡cac¡ón a que se refiere el presente aftÍculo toda ent¡dad.

peñenec¡ente at Slstáma Nacionat Ámbiental pubticará un Boletin con la periodicidad
'requerida que se énv¡ará por correo a qu¡en lo solicite." (subrayado fuera del texto)

lgualmente, el artículo 38 de Ia Ley 1437 de 2011 -Código de Procedimiento

ÁJ.in¡stratiuo y de lo Contencioso Administrativq- CPACA, establece la intervención de

terceros en las actuac¡ones administrativas en los siguientes casos:

-ART. 3g -. Los tercbros podrán intervenir e,n tas actuaciones administrafivas con /os

mismos derechos, deberás y responsabitidades de qu¡enes son pafte interesada, en

/os srgtuienfes casos:

1. Cuando hayan promovido ta actuación admin¡strat¡va sanc¡onator¡a en calidad de

denunciantés, iesulten afectados con la conducta por la cual.. se adelanta la

liráit¡gac¡on, o estén en capac¡dad de aportar pruebas que contribuyan a dilucidar

ios hechos materia de la m¡sma.
2.

parágrafo.- La petición deberá reunir /os reguisifos previsfos e.n el atticulo 16 y en

etla áe indicará cuál es el interés de pafticipar en la actuaciÓn y se allegarán o

l;olicitarán las pruá¡as que el interesaito preienda hacer vatler..La autoridad que la

tramita ta ,esotváii áá btrno y contra esia decisión no procederá recurso alguno"'

(SubraYado fuera del texta)

De acuerdo a la norma antes citada, el señor SEBASTIAN VARGAS POVEDA'

[""tir'""0" 
""/r 

ta c¿auta de ciudadanía No. '1.107.085.756, al sentirse perjudicado con la

OáiiiOn que pueda rec""i ioOt" la Terminal Cabecera del Sur y su Co.nexión Troncal del

slMlT-Mlo santiago de cali referente a los perm¡§os o autorizac¡ones ambientales

áioig"Oo" u ta bociédad METRO CALISA, identificada con NIT 805.013.171-8. '

por lo anterior, se admite la solicitud de eenstitución de parte interesada solicitada por el

;ñ; §EBÁ§TIAN VARGAS PoVEDA, identificado con la cédula de ciudadania No'

1.107.085.756, dentro oe ta nUtORláClÓN de OCUPACIÓ¡'I Oe CAUCE Y OBRAS

ülonnúr-lCn§ para el desarrollo del proyecto Terminal de Cabecera del Sur y su

cánexion Troncai, ubicado en el Municipió oé Cal¡, Departamento del Valle del Cauca'

Como la solicitud se encuentra conforme a lo establecido en los articulo-s 69 y 70 de la

iey 99 de 1993, el O¡rectoiterr¡torial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de

la cvc' 
DrsPoNE:

ARTTCúLO pRIMERO: CONSTITUIR como PARTE INTERESADA alseñor SEBASTIAN

VARGAS POVEDA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.107.085'756, dentro

iobre ella rgcaioa pueda ocasionarles periu.ic'ios,

3. Cuando ta actuación haya sido iniciada en interés general'

Comprometidos con la vida
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dE IA AUTORIZACIÓN dE OCUPACIÓT,¡ OE CAUCE Y OBRAS HIDMULICAS OtOrgAdO A ,

la sociedad METRO cALl sA, identificada con Nlr eos.otg.tzi-g; 
-en 

tos términos
establec¡dos en tos artícutos 69 y 70 de ta Ley 99be 1993, y et articutó'se o" l. tei liáide 2011

ARTICULO SEGUNDO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria de la
Unidad de Gestión Cuencas Lili-Meléndez-Cañaveralejo-Cali de la Dirección Ambiental
ne-sionl!!t11o39iqglt9,_p3f1 ra dirigencia de notificaci'ón personar oei piesente auto arseñor SEBASTIAN VARGAS povEDA, identificado con la cédula del ciudadanfa No.'1.107.085.756, en tos términos de la Ley 1432 de 2011.

ART¡CULO TERQERO: Comunica¡'el p.esente autc el iepresentante Iegal de la sociedad
METRO cALl sA, identificada con Nlr 80s.013.171-8, en ios términos üe ta Ley i437 de
2011.

Dada en santiago de cali, a los diecisiete (17) dias del mes de septiembre de 201g.

NOTIFIQUESE¡COMUMAUESE Y CUMPLASE

ANIZARES
erritorial

Regional Suroccidente

Proyecló: Paula Andrea Bravo c - profes¡onal Espec¡alizada Jurídica -DAR suroccidentl ¡,.,¡,
Revisó: oiana Loaiza cav¡dad- coord¡nadora de ta ucc Liti- Meién¿;;_ ó;;"r-J;i;:óQ
Archivese en expediente. No. 0712-036-01 5-1 53-201S. E-

Comprometidos con la vida
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PARTE INTERESADA''

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regionat Suroccidente de la Corporación
Autónoma Regional del Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley
99 de diciembre 22 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, Ley 1437 de
2011, el Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015, y en especial de lo dispuesto en el
acuerdo No. 072 de 2016, y demás normas concordantes y,

CONSIDERANDO

Que en los archivos de la Dirección Arnbiental Regional Suroccidente, se encuentra
radicado el expediente No. 0712-036-004-152-2016 a nombre de la sociedad METRO
CALI SA, identificada con NIT 805.013.171-8, referente al PERMISO de
APROVECHAMIENTO FORESTAL Y dé APERTUM DE VÍAS, CARRETEABLES Y
EXPLANACIONES, para el desarrollo del proyecto Terminal de Cabecera del Sur y su
Conexión Troncal, ubicado en el Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca.

Que la CVC mediante Resolución 071 0 No. Oilz-OOpno del 30 de diciembre de 20'16,
otorgó a favor de la sociedad METRO CALI SA, identificada con NIT 805.013.171-8, el
PERMISO de APRoVECHAMIENTO FORESTAL y de APERTURA DE VÍAS,
CARRETEABLES Y EXPLANACIONES, por un término de 24 meses, para el desarrollo
del proyecto Terminal de Cabecera del Sur y.su Conexión Troncal, ubicado en el
Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca; la cual fue notificada personalmente
al señor AYAX RINCON RAMOS, identificado con cédula de ciudadanía No. 14.937.188
de Cali, quien obró como autorizado del señor GUSTAVO ADOLFO JARAMILLO
VEIáSQUEZ, representante legal de la sociedad METRO CALI SA' identificada con NIT
805.013.171-8, el 18 de enero de 2017..

Que la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso Administrativo del H. Consejo de
Estadol mediante Sentencia del 4 de mayo de 2018 resolvió el recurso de apelación
contra el auto del 11 de octubre de 2017 proferido por el Tribunal Contencioso
Administrativo del Valle del Cauca, resolviendo suspender los permisos ambientales de
METRO CALI SA por el término de tres meses, en el siguiente sentido:

"()
PRIMERO: CONFTRMAR la medidá cautálar decretada por el Tribunal Administrativo det
Valte del Cauca el 1 1 de octubre de 2017, por las razones en la parte motiva de esta
providencia.

(...)

TERCERO: SUSPE TDER de manera temporal y por un plazo de tres (3) meses confados
a pañ¡r de la ejecutoria de la presente providencia, /os efeclos de las resoluciones: i) CVC
DAR Suroccidente Resolución 0710 No.0712-001260 del 30 de diciembre de 2017, para
aprovechamiento forestat; ¡i) CVC DAR Suroccidente Resolución 0710 No. 0712-001260
del 30 Qe diciembre de 2016, para ocupación del cauée del rio Lili, (...) así como de

1 M.P. Hernando Sánchez Sánchez
Comprometidos con la vida
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aquellas gue las prorroguen o renueven, hasta que la Universidad del Valle rinda el ¡nforme
requerido, el término anterior podrá ser prorrogado por el Magistrado Sustanciador, sin
perjuicio a que una vez obtenido el estud¡o requerido pueda adoptar nuevas y/o mod¡f¡car o
levantar las exlslenfes, con miras evitar un perjuicio ir¡emediable de naturaleza ecológ¡ca y

' . amb¡ental en la zona.
tt"t. .)

El señor El señor SEBASTIAN VARGAS POVEDA, identificado con la cédula de
ciudadanía-No. 1.107-085.756, mediantg comunicado No.647862018 del 5 de septiembre
de 2018 presentó solicitud de constitución como parte interesada dentro de los
expedientes de la obra Terminal Cabe_q.era del Sur y su Conexión Troncpl del SIMIT-MIO
Santiagó de Cali, a nombre dé METRO CALI SA, manilestando que:

"(. ..)
1. Part¡cipar como tercero interviniente en la obra Terminal de Cabecera'Valle Del Lili"
del sistema de transpo¡7e Masivo lntegrado de Occidente, de acuerdo con lo
establecido por el articulo 69 de la ley g3 de 1993 (sic), con el fin de que se me
notifique como ordena el añículo 70 de la misma ley de tda actuación administrativa
iniciada para la exped¡c¡ón, modificación o cancelación de permlsos o licencias de
actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente o para la imposición o
revocación de sanciones por el incumplimiento de /as normas y regulaciones
ambientales, en relación con la obra adelantada."
(...).

La Ley 99 de 1993 en el titulo Xdenominado 'DE LOS MODOS Y PROCEDIMIENfOS
DE PARTICIPACIÓN CtUDADANA", estabtece to siguiente:

'Attículo 690.- Del Derecho a lntervenir en /os Procedimíentos Administrativos
Ambientales. Cualauier persona nátural o iurídica o orivada. sin necesidad de
demostrar interés iurídico alquno. podrá intervenir en las actuaciones administrativas
iniciadas paia la expedición, modificación o cancelación de permisos o licencias de
actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente o para la imposición o

. revoeaciÓn de sanclones par el ¡ncumplimiento de /ai normas y regulaciones
amb¡entates.

Atticulo 70".- Det Trámite de tas Peticiones de lnteuención. La ent¡dad administrativa
competente al recibir una petición pala in¡ciAr una actuación adm¡n¡strat¡va ambientat o
al comenzarla de oficio dictará uñ acto de iniciación de trámite que notificará y
publicará en /os términos de /os añículos 14 y 15 det código contencioso
AQministrativo y tendrá como intoresado a cualquier persona que así to manifieste con
su correspondiente identificación y dirección domiciliaria.

Para efectos de la publicación a que se refiere e! presente artículo toda entidad
peñeneciente a/ Sisfema Nacianal Ambiental pubticará un Boletin oon la periodicidad
requerida que se env¡ará por coÍTeo a qu¡eiln lo sot¡c¡te." (subrayado fuera det texto)

lgualmente, el artículo 38 de la Ley 1437 de 201 1 -código de procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- CPACA, establéce Ia intervención de
terceros en las actuaciones administrativas en los siguientes casos:

Comprometidos con la vida
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.ART,3B-.Lostercerospodráninbruenren.lasactuacionesadm¡nistrativascon/o§

rnismos derechos, drbn;;;;;;;áirJói,oáá"i de quienes son parte interesada, en

/os siguientes casos:

l.Cuandohayanpromovidotaactuaciónadministrativasancionatoriaencalidadde
denunciantes, resutten"árJctáJii-ron-Á condiic*a por la cual se adelanta la

investisación, o estén;r";2";;;¡d;i;;' ,,poiÁ, piu"oás que contribuyan a ditucidar

Parágrafo.- La petición deberá reuni /os reQuisifos p':'':t::^:,2:t.,aftfculo 16 y en

etta se indicari;,;í ;;;¡-ínterés de parriéipar en la actuaciÓn y se allegarán o

solicitarán las pruebas que el interesaao jrái"naá hacer vater. La. autoridad que la

tramita la resolverá de plano y contra está iec¡s¡Oi io procederá recurso alguno"'

(SubraYado fuera del texto)

De acuerdo a la norma antes citada' el seior SEBASTIAN VARGAS POVEDA'

identificado con la céduta i"iüoáoári" Ño. t.toz.óas.zso, ,l sentirse perjudicado con la

decisión que pueda ,""."lloiüi" iármlnat. caou""á oái'srt y su co.nexión Troncal del

slMtT-MtO Santiago o":'iJñ'Liár"ñté , ro. pl*¡to. o aútorizaciones ambientales

otorgados a ta sociedad rurÉino cnIi SR,-ioent¡ticada con NIT 805'013'171-8'

Porloanterior,seadmitelasolicituddeconstitucióndeparteinteresadasolicitadaporel
señor sEBAST|AN VARiÁs-i;óüEñÁ, ioentiRcaoo-ion la cédula de- ciudadanía No'

'r.107.085.756, dentro iár'-pEáülsó 09 lenovróHnrr¡tenro 
FoRESTAL v de

APERTURA DE vtAS, óxnnirÉÁáirs v-expIÁÑÁcioues' pa.ra el desarrollo del

orovecto Terminal de Cabecera del Sur y .u 
"on"*ün'ironcal' 

ubicádo en el Municipio de

batí, Oepartamento del Valle del Cauca'

ComolasolicitudseencuentraconformealoestablecidoenlosartÍculos69y70dela
Ley 99 de 1993, et O¡r""ioüárrtóriat de ra oirecáJn ÁmÚrentat Regional suroccidente de

la cVC' DlsPoNE:

Página 3 de 4

/os heáhos materia de la misma

ARTICULoPRIMERO:CoNSTITUIRcomoPARTEINTERESADAaIseñoTSEBASTIAN
VARGAS POVEDA, iO"niñt""Oo "á".l" ""¿rf" 

Oe ciuOaOania No. 1.101-085'756' dentro

der pERMrSo de ApdóüÉóHÁ-¡¡rÑio FoRÉs;Ái"l á" Áer¡1gRA DE vlAS'

CARRETEABLES y eipra-ÑÁooNES' otorgaJJ á'la',soc¡edad METRo cALl SA'

identificada con NtT aosili-¡.izi-a; en ios terrñln]I 
""t"ur*ti¿os 

en los artículos 69 y 70

ARTICULoSEGUNDO:CoMlSloNARalTécnicoAdministrativooalaSecretariadela
unidad de Gestión cr",i.ár''Liti-üeránoe.-canaieiáreio-car¡ de la Dire-cciÓn Ambiental

Regional Suroccidente, pár" ü Oifiéáncia de 
"otifrc""i'0" 

personal del presente auto al

áiEettíáasa.auedaicesnna'tp§,pe-iui-c-:!:.
3. Cuando la actuacon 

''Ñls;lao 
¡naada en Lnterés general'

Comprometidos con la vida
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señ-or §EBASTIAN VARGA:_tgy:DA.i!_e¡t1ng!9.con ta céduta de ciudadanía No.1.107.09s.7s6, en ros t¿rminos o" lL rü'r¿1i'ü"'ror.,.
ARTT.ULO TERCERO: 

-Comunicar er presente ,sg gr representante regar de ra sociedad
S:T" cALr sA, identiricada 

'on 
rurilaóllüri.izi-á, 

";iñÉffi;r"ü8,. Ley 1437 de

Dada en santiago de cari, a ros diecinueve (19) días der mes de septiembre de 201g.
NOTIFIQUES NIQUESE Y CI]MPLASE

ón Ambientál Regional Suroccidente

Proyectó: paula Andrea Bravo C _ profes¡onal Especializada Juridtca _DAR Surocc¡derfte.,,nq¿r<ev¡só: Diana Loaiza cavidad- coorornaoora oe É'Utó ffi:i4;;"ü.- cañaverarejo- cqü§
Expediente. No. 0712-036-OO4-tS2-20,t5. t\
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r,n no,." -.e-d var'or

:i:.'a f:i:r.i No Existe Número

r'::..' r L.l, I No Rech,¡¿do

l:r ia ,i,::; No Conlactado

t.:.:' :l'i¡ Apadado ch,su,,lo


